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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

(Jn año............. .  33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Ari. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo..etín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h.ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharespons ibi- 
adad, de conservar los números de este Bolhtíx, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para ínera tic la capital

Un año. .;............ 36 pesetas .

Seis meses...................... 18,50 »
Tres id........................ 10 »

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

■smoeuiwí
ORDEN

limo. Sr.: Estando vacantes las 
Secretarías municipales que figuran 
en la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1. ° A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de esta dis
posición y durante el plazo de trein
ta dias hábiles, queda abierto con
curso para cubrir en propiedad las 
Secretarías de segunda categoría 
que figuran en la precitada rela
ción.

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios y estén in
cluidos en el Escalafón del mismo y 
no comprendidos en el artículo 27 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924.

3. ° Los concursantes solicitarán 
las vacantes de referencia en ins
tancias dirigidas a los Gobernado 
res civiles o a los Alcaldes-presi
dentes de los Ayuntamientos cuya 
Secretaría figure en la relación pre
citada; bastando en el primer caso 
una instancia para solicitar todas o 
Parte de las vacantes existentes en 
una misma provincia. En dicha ins
tancia el concursante deberá hacer 
constar su domicilio, a los efectos 
Procedentes, así como acompañar a 
la misma los documentos que deter
mina el artículo 24 del Reglamento, 
y los demás que deseen, justificati
vos de méritos especiales.

4'° Una vez finalizado el plazo 
admisión de instancias, cada 

Ayuntamiento, en plazo de cinco 
^as’ levará al Gobierno de la pro
vecía relación de los aspirantes que 
^ú-ctamente hayan acudido ante el 

mismo, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, remitirá a cada Ayun
tamiento otra relación circunstanciada 
de los individuos que hayan concur
sado la Secretaria ante su autoridad; 
debiendo ser consultadas a ese Cen
tro directivo las dudas que surjan en 
los Gobiernos civiles y Ayuntamien
tos respecto del derecho que asista 
a cualquierindividuo para concursar, 
a los efectos del número 13 de esta 
disposición.

5. ° Una vez recibida en el Ayun
tamiento la relación de aspirantes 
enviada por el Gobierno civil, em
pezarán a regir, a los efectos del 
nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados por el artículo 26 
del precitado Reglamento, debién
dose efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artículo 
dentro de los quince días siguientes 
al que reciba la mencionada relación.

Si ei concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días, desde la publicación de 
su nombramiento en la Gaceta de 
Madrid, se entenderá que renuncia 
al cargo y la Corporación resolverá 
de nuevo el mismo concurso, con 
sujeción a lo establecido en el ar
tículo precitado.

6. °' Para resolver este concurso, 
en cuanto a los méritos que deter
minen preferencia para el nombra
miento, los Ayuntamientos se aten
drán a lo dispuesto en el párrafo 
l.° del artículo 25 del Reglamento 
mencionado, que taxativamente dis
pone: «En cada concurso el Ayun
tamiento fijará el orden de prefación 
que ha de seguir al apreciar los mé
ritos que establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles, y 
si nada dijese, se entenderá que de
ja todos ellos al libre criterio y cali
ficación de sus miembros», sirvien

do de mérito, además, en las pro
vincias Vascongadas y Baleares el 
conocimiento del idioma regional.

7. ° Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al hacer 
la designación de la persona que 
entre los concursantes haya de ocu
par la Secretaría, los solicitantes 
que crean que la Corporación ha 
cometido alguna infracción legal, in
terpondrán el oportuno recurso con- 
tencioso-administrativo.

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
i cumplido lo dispuesto en el número 
i 5.°, darán cuenta al Gobierno civil

del nombramiento efectuado, en 
término de tercero día, con remi
sión de certificado literal del acta de 
la sesión extraordinaria celebrada 
por las expresadas Corporaciones 
al efecto y lista del resto de los con
cursantes, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a ese Centro 
directivo.

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el citado articulo 27 del 
Reglamento, el concursante que re
nuncie tres Secretarías perderá el 
derecho a concursar durante los dos 
años siguientes a la tercera renun
cia.

10. Si un concursante fuera de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir del en 
que reciba la notificación de los 
nombramientos de las respectivas 
Corporaciones, o contar dicho plazo 
desde el en que aparezcan en la Ga
ceta, comunicando la opción a todos 
los Ayuntamientos para cuya Se
cretaría haya sido nombrado por con
ducto del Gobierno civil, el cual ha
rá saber inmediatamente dicha op
ción a ese Centro directivo,

11. La toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia al 

resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra 
Secretaría en propiedad, al tomar 
posesión de la nueva «ipso facto» 
queda vacante la que servía ante
riormente.

12. Si algún Ayuntamiento no 
resolviera el concurso dentro de los 
plazos legales o acordase no resol
verlo, se entenderá decaído indefec
tiblemente de su derecho e incurso 
en ei artículo 28 del Reglamento ex
presado anteriormente, a cuyos efec
tos elevarán a esa Dirección gene
ral, por conducto del Gobierno civil 
de la provincia, lista de aspirantes ai 
destino que se trata de proveer, a 
fin de que V. I. proceda a designar 
al concursante que tenga mejor de
recho con arreglo a las normas ac
tualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y 
hacer los nombramientos, se enca
rece a las Corporaciones que tengan 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto, citado, sobre 
celebración de las sesiones y núme
ro de votos que ha de reunir el de
signado, y además examinarán con 
todo detenimiento los documentos 
que justifiquen que la persona ele
gida para ocupar el cargo figure in
cluida en el Escalafón del Cuerpo de 
Secretarios en la categoría a que 
pertenece la vacante para evitar di
laciones en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no ca
pacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles 
ordenarán que con toda urgencia se 
inserte esta disposición en el Bote 
tin Oficial de la provincia de su 
mando, y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento el de concurso de 
Ei Secretaría; todo ello en cumplí-
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EVIDENCIAS JUDICIALES

Otra de seis años, de seis cuar
tas de alzada, pelo castaño claro, 
con la cola y crin cortada, marcada 
en el casco de la mano izquierda 
con el hierro del Estado; y

Otra de tres años, de seis cuartas 
de alzada, pelo negro, con la crin y 
cola largas.

Dado en Vitoria a 22 de junio de 
1932.=Leocadio Támara García.= 
Por su mandado. = El Secretario, 
Francisco Lorenzo de la Higuera.
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Idem de Huelva: Chucena, 4.000; 
Puerto Moral, 2.000(sin descuento); 
Salvoches, 4.000. ¡

Idem de Huesca: Almuniente, 
2.500; Belver de Cinca, 4 000; (y 
500 para un quinquenio si el agra- '■ 
ciado cuenta con servicios suficien
tes); Candamos, 3.000; Lastanosa, 
2 000; Castanesa, 2.000, y Monta- 
ñana, 2.500.

Idem de León: Matadeón de los 
Oteros, 2.500; Palacios de la Val- 
duerna, 3.000; Renedo de Valtué- 
jar, 3.000, y Sobrado, 3.000.

Idem de Logroño: Casalarreina, 
3.000, y Hormilla, 2.500.

Idem de Madrid: Coslada, 3.000; 
Chapinería, 3 500; Torrejón de Ve- 
lasco, 4.000, y Valdirecha, 4.000.

Idem de Má’aga: Salares, 2 500.
i Idem de Murcia: Albudeite, 3 000, 

y Ojos, 3.000.
Idem de Orense: Quiniela de Leí 

rado, 4.000.
i Idem de Oviedo: San Martín de 

Oseos, 3.000.
i Idem de Falencia: Fresno del 

Rio, 2.000; Husillos, 2.000; Otero 
de Guardo, 2.000; Pina de Cam
pos, 2 500; Pozuelos del Rey, 2.000; 
San Cebrián de Campos, 2 500; 
Torre de los Molinos, 2.000; Valle 
de Cerrato, 2.500; Villaeles de Val-

, davia-Villabasta, 2.000; Villamorso,
2 000, y Villota del Duque, 2.000.

Idem de Pontevedra: Pomelos de 
Monte®, 4.000.

Idem de Salamanca: Aleonada, 
2.000; Cabrerizos, 2.000, y Caste
llanos de Moriscos, 2.500.

Idem de Segovia: Abades, 2 500;
Cabañas de Polendos, 2.000; Co
rral de Ayllón, 2 000; Honrubia de 
la Cuesta, 2.000; Tabanera la Luen
ga, 2 000, y Villácorta, 2 000.

Idem de Sevilla: Santiponce,4000.
Idem de Soria: La Alameda, 2000;

Blocona, 2 000; Bardecorex, 2.000; 
Borjabad, 2.000; Narros, 2.000; Por
tillo de Soria, 2.000; La Quiñone- 
ria-Reznos, 2.500; Trévago, 2.000; 
La Vega y Lería, 2.000; Vetilla de 
San Esteban, 2.000, y Ventosa de 
San Pedro, 2 000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000; 
Azaila, 2.500; Campos, 2.000; Can
dé, 2 500; Cirugeda, 2.000; Cosa,

; 2.000; La Cuba, 2.000; Cubla, 2.000;
Griegos, 2 000; Hinojosa de Jarque, 
2.000; Maleas, 2.000; Mazaleón, 
3.500; Los Olmos, 2.500; Rubielos 
de Mora, 3 000; Seno, 2.000; Val- 
deconejos, 2 000, y Villalba délos 
Morales, 2.000.

1 Idem de Toledo: Sevilleja de la 
Jara, 4.000.

Idem de Valencia: Bélgida, 2.500;

Covarrubias.

Habiendo resultado desierta en 
parte, por falta de Imitadores, la su
basta anunciada para este día, en 
méritos de ejecución de sentencia a 
que fué condenado en juicio de fal
tas D. León Rodrigo Martínez, de 
esta vecindad, por providencia déla 
misma fecha, se anuncia nuevo re
mate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el 7 del 
próximo mes de julio, a las quince 
horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, del inmueble si
guiente:

Un plantel de vides donde llaman 
Los Perros, de esta jurisdicción, de 
dos y media cuartas, linda N. Do
mingo Gallo, S. Sotero Núñez, este 
herederos de Felicísima Revilla y 
O. herederos de Norberto Barbadi- 
11o, valuado en 300 pesetas.

De no resultar en ésta lidiador 
se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el 11 de dicho mes a la 
propia hora.

Dado en Covarrubias a 23 de ju
nio de 1932;=E1 Secretario, Elíseo 
Gómez.=V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Alberto del Alamo.

Vitoria.
D. Leocadio Támara García, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por el presente, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y rescate de los semo
vientes que a continuación se rese
ñan, que se supone fueron hurtador 
en la noche del 19 al 20 del actual 
del monte comunal de Arechavale- 
ta y Gardelegui, de este partido, 
del sitio llamado Alto del Merende
ro, donde las dejó con otras al re 
tirarse a las ocho de la noche el 
pastor que las guardaba, por cuatrc 
gitanos, uno de estatura baja, mo
reno, viste traje claro y usa tapa
bocas de cuadros oscuros; otro de 
unos 35 años, alto, de cara larga y 
con bigote, que usa blusa negra, y 
los otros dos como de 25 a 30 años, 

I estatura regular, morenos y visten 
‘ trajes blanquecinos deteriorados , 
' que estuvieron hablando con dicho 
! pastor, y cuyos semovientes son 
i respectivamente de la propiedad de 
' Justo López de Atéchaga, vecino 
I de Gardelegui; Isidro Diaz de Ar-
■ gote, que lo es de Lasarte, y de
■ Saturnina Fernández de Arroyabe 

y Bonifacia Martínez Osaba, que lo 
son de Arechavaleta, asi como a la 
detención de los autores de la sus
tracción y.personas que ilegítima
mente las posean.

Señas de las caballerías.

Una yegua de ocho años, de seis
■ cuartas y media de alzada, pelo ne

gro, con el belfo inferior algo caído, 
crin y cola largas, sin herrar y lleva 
collar de material y cencerro.

Qtra yegua de diez años, de seis 
cuartas de alzada, pelo negro y he
rrada de las cuatro extremidades.

Macastre, 3.003; Marines, 3 030, 
Tous, 3 000, y Gestalgar, 3.500.

Idem de Valladolid: Pedrajas de 
San Esteban, 4.000, y Urones de 
Castroponce, 2 000.

Idem de Vizcaya: Derio, 3 000; 
Elanchove, 3.000; Ubidea, 2.000, y 

Zalla, 4 000.
Idem de Zamora: Granja de Mo- 

reruela, 2.500; Molacillos, 2.500, 
Rionegro del Puente, 3.000; Villa
lobos, 3.000, y Malva, 2.500.

Idem de Zaragoza: Alfamén, 3000; 
Balconchán-Orcajo, 3.000; Castiílis- 
car, 2.500; Codos, 3.000; Chipra- 
na, 3.500; Fabara, 4.000; Luesma, 
2.000; Morés, 3.000; Murillo de 
Gállego, 3.000; Pomer, 2.000; Sa
linas de Jalón, 2.500; S’güés, 2.500; 
Sisamón, 2.500; Torra'billa, 2.000; 
Torreiapaja, 2.000; Urríes, 2.000; 
Valpalmas, 2.500, y Valtorres, 2000.

(Gaceta 23 junio 1932).

Requisitoria.

Baranda López Feliciano, hijo de 
Francisco y de Damiana, natural de 
Mijangos, provincia de Burgos, 
avecindado en Mijangos, de estado 
soltero, profesión labrador, nació el 
día 21 de julio de 1900; sus señas 
particulares son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, fué filiado para 
el reemplazo de 1921, domiciliado 
últimamente en Pau (Francia), pro
cesado por la falta de deserción, 
comparecerá en el térmiso de treinta 
días, contados desde la publicación 
de este edicto, ante el Capitán de 
Infantería D. Gerardo Diez de la 
Lastra, Juez instructor en el Cuartel 
que ocupa el Regimiento de Infan
tería número 14, de guarnición en 
Pamplona, para hacerle la notifica
ción de la concesión del indulto so
licitado, manifestando al mismo 
tiempo su actual residencia, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Pamplona a 24 de ju 
nio de 1932.=Gerardo D. de la

Lastra.

miento del párrafo último del artícu
lo 22 del repetido Reglamento de 22 
de agosto de 1924.

Lo que digo a V. I. para su cono , 
cimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid 20 de junio de 1932.=Casa- . 
sares Quiroga.=Sr. Director gene
ral de Administración.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Armiñón, 

2.000 pesetas; Laminoria, 2.000; 
Quintana, 2.000; Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete: Golosalvo, 
2.000. I

Idem de Alicante: Benichembla, I 

2.500. i
Idem de Almería: Alcolea, 3.000. I 
Idem de Avila: Berrocalejo de 

Aragona, 2.000; Los Llanos de 
Tormes, 2.500; El Mirón, 2.500; Ví- 
llanueva del Campillo, 3.000.

Idem de Badajoz: Bodonal de la 
Sierra, 5.000; Fuenlabrada de los 
Montes, 4.000; Medellín, 3 000; 
Mengabril, 3.400.

Idem de Baleares: Lloret de Vista 
Alegre, 3.000.

Idem de Burgos: Barrios de Coli
na, 2.000; Carazo, 2.000; Cilleruelo 
de abajo, 2.500; Miraveche, 2 500; 
Montorio-Urbel del Castillo, 2.500; 
Peñaiba de Castro, 2.000; Valdeza 
te, 2.500; Villamayor de los Mon
tes, 2.500.

Idem de Cáceres: Aldeacentene 
ra, 4.000; Aldehuela del Jert*3, 2 750; 
(sin descuento); Casillas de Coria, 
3.000; Sierra de Fuentes, 4.000.

Idem de Castellón: Benafigos, 
2.500; San Jorge, 3.000; Sierra En- 
garcerán, 4 000; Valí de Almona- 
cid, 2.500.

Idem de Ciudad Real: Balleste
ros de Calatrava, 3.000; Mestanza, 
4.000; Terriches, 3.000.

Idem de Cuenca: Alcalá de la 
Vega, 2 500; Algarra, 2.000; Alia- 
guilla, 3.000; La Almarcha, 3.000; 
Arandilla del Arroyo, 2.000; Bucie- 
gas, 2.000; Casas de Fernando 
Alonso, 3.000; Osa de la Vega, 
3.500; Villares del Saz de Don Gui- 
lién, 3.000; Poyatos, 2 000.

Idem de Granada: Colomera, 
4.000; Chite y Talará, 2.500; Gua- 
dahortuna, 5.000; Marcha!, 2.500; 
Pitres, 3.000; Salar, 4.000; Santa 
Cruz del Comercio, 3.000; Alfacar, 
4.000.

Idem de Guadalajara: Algar de 
Mesa, 2.000; Alpedroches, 2.000; 
Amayas - Labros, 2.000; Azañón, 
2.000; Cabanillas del Campo, 2.500; 
Campillo de Dueñas, 2.500; Con 
demios de Abajo-Condemios de 
de Arriba, 2.000; Mesones de Uce- 
da, 2.000; Puebla de Valles, 2.000; 
Retienda®, 2 000; Torete, 2.000.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de mayo de 1933.

Provincia, Capital.

[ Nacimientos... 997 88
Cllr„ absolutas de) Defunciones... 481 54

hachos.................) Matrimonios .. 274 36
f Abortos..........27 7

Nacidos,

¡
Natalidad... • 
Mortalidad.... 
 Nupcialidad...
Mortinatalidad.

2‘80
1‘35
0‘77
G‘08

2‘19
1‘34
0‘90
0‘17

, ., . , provinciaPoblación de la| £apital......................
355837

40161

Abortos.

Provincia. Capital.

Varones........... 486 37
.Hembras......... 511 51
1 TOTAL.... 997 88

[Legítimos...... 983 80
Ilegítimos....... 11 5

Expósitos......... 3 3
Total.... 997 88

[Nacidos muertos 
\Muertosa’ nacer 
^Muertos antes 
j de las 24 horas

15
8

4

6

1
I Total.... 27 7

Provincia.

Varones................
Hembras...............

261
220

Total. ...
Menores de un año

481
103

Menores de 5 años 
De 5 y más años..

155
326

Fallecidos.. , TOTAL....
[ Menores
\de 5 años.

-ai establecí-1 p. r 
mlentos be-< Ut; D y 
néflcos... imás años.

481

2

28
[ Total..

En establecimientos
penitenciarios....

30

»

Capital,

37
17
54

6
14 "
40
54

2

25
27

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Capital.Provincia.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)............................
2 Tifus exantemático..................................................
3 Viruela.......................................................................
4 Sarampión.................................................................
5 Escarlatina
6 Coqueluche..................................................... .....
7 Difteria y Crup................................ ........................
8 Gripe.........................................................................
9 Peste........................................................................ -

10 Tuberculosis del aparato respiratorio............  • • •
11 Otras tuberculosis -..................
12 Sífilis  . ...........................................
13 Paludismo (Malaria) •.......................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias....
15 Cáncer y otros tumores malignos.............. ...........
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado................. ...............................
17 Reumatismo crónico y gota
18 Diabetes azucarada.................................................
19 Alcoholismo crónico o agudo............................• ••
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos.................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general..
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

bral.................................................•
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos.....................................
24 Enfermedades del corazón...................
25 Bronquitis crónica...................................................

5

3

8
1

10

22
5
3

4
26

1

1
1

12
1

41

32
39
11

1

1

6

1

1
4

1

»

3

2
6
1

26
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37

38
39

40

41

42
43
44
45

46

Provincia. Capital.

Tuberculosis de las meninges................. 
Meningitis simple....................................................
Otras enfermedades del aparato circulatorio  
Bronquitis..............................-.................................
Neumonía.................................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)......................................
Diarrea y enteritis...................................................
Apendicitis........................................:•••::
Enfermedades del hígado y de las vías biliares... 
Otras enfermedades del aparato digestivo.........
Nefritis...............................................* ...... . .
Otras enfermedades del aparato urinario y del 

aparato genital.............................................
Septicemia e infecciones puerperales...................
Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal.....................
Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción....
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc............
Senilidad... .
Suicidios  
Homicidio.................................................................
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)  
Causas no especificadas o mal definidas..............

3
14
16
31
46

13
40

1
7

14
20

4
3

2

1

20
30

1

7
10

TOTAL

1
3
6

3
1

6
2

>

>

1

3

2

54

AMJMBRAUIIEMTOS
Capital,Provincia.

Sencillos.  ............................
Dobles.......................................................  • • 
Triples................................................................................

1004
10

MATRIMONIOS

25 

De soltero y soltera. 
De soltero y viuda... 
De viudo y soltera... 
De viudo y viuda....
De menos de 20 años

De 20 a

De 26 a 30..

De 31 a 35..

De 36 a 40. ■ 

j Varones.. 
j Hembras, 
i Varones.. 
/ Hembras, 
j Varones.. 
í Hembras 
i Varones.. 
í Hembras. 
) Varones.. 
/ Hembras.

258
5
7
4
2

14
96

168
137
66
25
16
7
6

.95

35

1

1
15
20
13
11
5
3
1

De 41 a 50. ......................• ......

De 51 a 60

De más de 60

No consta 

DEFUNCIONES

Solteros .............

Casados 

Viudos

No consta... ............

481

Provincia. Capital

Varones.... 5 2
Hembras... 3 1
Varones.... 1 >
Hembras... 1 »
Varones.... 1 »

(Hembras... » »
Varones.... »
Hembras... •

Varones.... 137 22
Hembras... 91 9
Varones.... 75 9
Hembras... 66 . 4
Varones.... 49 6
Hembras... 63 4
Varones.... >
Hembras... »

Burgos 24 de junio de 1932.—El Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.

La Sala de gobierno de esta Au- ' 
diencia, enterada de que por el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos ' 
se había declarado dias festivos 
el 29 y 30 de junio y el día del 
Corpus, ha acordado tener por in- l 
hábiles dichos tres dias, durante 1 
los cuales vacarán los Tribunales 
de esta capital, o sea la Audiencia 
y Juzgados de 1.a instancia y mu
nicipal.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia para gene
ral conocimiento.

Burgos 22 de junio de 1932.—El 
Secretario de gobierno, Rafael Do- 
rao.

Tribunal provincial de lo Conten
cioso- administrativo.

Por D. Luis Gallardo Pérez, ma
yor de edad, Procurador, vecino de 
esta Ciudad, Progreso, número 17, 
se ha iniciado e interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre re- I 
vocación del acuerdo del Ayunta
miento de Villazopeque de 11 de 
abril de 1932, por el que se impuso 
al recurrente la obligación de pagar 
ciertos trabajos realizados en el cau
ce del rio Hormaza propiedad del 
recurrente. i

En cumplimiento de lo que pre- 1 
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada sb- 
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 24 de junio de 1932.— 
F. Javier Tornos.

Ayuntamiento de Burgos.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el crédito extraordinario para aten
der al pago del impoite de la obra 
de colocación del Pórtico de Cerezo 
de Río Tirón en la Isla, queda desde 
esta fecha expuesto al púb'ico dicho 
expediente, de conformidad con lo 
que determina el Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924.

Burgos 27 de junio de 1932.=E¡ 
Alcalde accidental, Manuel Santa
maría.

Alcaldía deHontoria déla Cantera

Formado el repartimiento del im
puesto sobre los ganados vacuno, 
cabrio, lanar, mular y caballar y ga
nado de labranza, así como el de 
roturaciones y leñas por aprovecha
miento de pastos, para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del 
corriente año de 1932, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de que los contri
buyentes puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas; transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Hontoria de la Cantera 22 de ju
nio de 1932.=El Alcalde, Benigno 
Moral.

Alcaldía de Merindad de Valdi
vieso.

Aprobado el presupuesto extra
ordinario para cubrir gastos que se 
adeudan del camino vecinal del ki
lómetro 123 de la carretera de Lo- 

! groño a Cabañas de Virtus a Pani
zares y subvención para la cons- 

. trucción de nueva Escuela en Toba, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 

; pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que contra el mis
mo procedan; pasados que sean no 
se admitirá ninguna y se elevará a 

I la Superioridad para su aprobación.
Merindad de Valdivielso 25 de ju

nio de 1932. =E1 Alcalde, Maximi
liano García.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1932, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 25 de junio de 
1932.=El Alcalde, Zoilo Ayuso.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Merindad de Sotoscueva 23 de 
junio de 1932,=?EI Alcalde, Fidel 
Sainz Rozas.

Alcaldía de Peral de Arlanza.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento* 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del

Real decreto de 11 de septiem- | 
bre de 1918, para el ejercicio del | 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Peral de Arlanza 23 de junio de 
1932.=E1 Alcalde, Telmo Cantero. 
---------- !■■■*■• e ■■!■■■-----------

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria cele
brada en 16 de mayo último, aproba
da y ratificada en forma, ha acorda
do proceder a la enajenación de 
16.000 pesetas nominales en parte 
de una inscripción de propios que 
posee este Ayuntamiento, señalada 
con el número 7512, emitida en 19 
de mayo de 1917, importante toda 
ella 37.022'10 pesetas nominales, 
con interés del 4 por 100 anual, 
para atender a la obra Cementerio 
municipal, de imprescindible nece
sidad, y como dicho acuerdo se re
fiere a solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda el informe favo
rable de la venta, para que así pue
da ser acordada en Consejo de Mi
nistros la autorización y su conce
sión en títulos de la Deuda al por
tador y emisión de nueva inscripción 
de la parte restante de referida 
inscripción, después de convertidas 
en dichos títulos las 16.000 pesetas 
nominales, a los efectos de lo pre
venido en la ley Municipal de 1877 
en consonancia con el Estatuto mu
nicipal de 8 de marzo de 1924, se 
hace saber al público que, durante 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, pueden acudir 
contra el mismo en la forma que las 
Leyes disponen, presentando los 
escritos de oposición a la enajena
ción de parte de dicha lámina en la 
Secretaría municipal, pues pasado 
mencionado plazo sin recurso o des
echado que sea, dará al acuerdo la 
tramitación correspondiente.

Peñaranda de Duero 24 de junio 
de 1932. — El Alcalde, Gabriel 
Pérez.

Alcaldía de Villatuelda.
Aprobadas definitivamente las 

cuentas municipales de este término 
municipal de los años 1918 y un tri
mestre deampliación, 1919-20, 1920 
21, 1921-22, 1922-23, 1923-24, y 

ejercicio trimestral de 1924; y formu
ladas y aprobadas provisionalmente 
las de los años 1924, 1925-26, se
gundo semestre del año 1926, 
años 1927,1928,1929, 1930 y 1931, se 
encontrarán de manifiesto al púb’ico 
en la Secretaiía de este Ayunta
miento, por el término de quince 
dias, al objeto de que por cualquier 
habitante del término municipal pue
dan ser examinadas y formular los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de ex
posición y ocho dias siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal; pues transcurri
do que sea dicho piazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Villatuelda 24 de junio de 1932. 
=EI Alcalde, Raimundo González.

Alcaldía de- Villazopeque.

Terminados los repartos de pas
tos y guardería rural para el actual 
ejercicio, se encuentran de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho 
dias, durante los cuales todas las 
personas que se encuentren com
prendidas en los mismos pueden 
presentar en esta Alcaldía cuan
tas reclamaciones consideren jus
tas, pasado dicho piazo no se admi
tirá ninguna.

Villazopeque 25 de junio de 1932. 
=E1 Alcalde, Nicéforo Albillos.

Alcaldía de Barrio de San Felices.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo de 2.000 pesetas, 
pagadas por meses vencidos o por 
trimestres.

Esta plaza se anuncia para su 
provisión interinamente hasta que 
por la Dirección general de Admi
nistración se abra concurso para su 
provisión en propiedad.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, en el plazo de quince dias, 
debiendo acreditar los solicitantes 

. pertenecer al Cuerpo de Secretarios 
’ de Ayuntamiento, sin cuyo requisi

to no serán admitidas las solicitu
des que se presenten.

j‘ Barrio de San Felices 26 de junio 
, de 1932.=E1 Alcalde, Eugenio Llo- 
- rente.

i ------------------------

1 ANUNCIOS
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OCULISTA

' Jefe de la consulta oftalmológica 

i de la Cruz Roja.
Lain-Calvo, núm. 18, 1- 

(GRATIS A LOS POBBES) 
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